
NUMERO *.


En *, mi residencia, a * de * de *, siendo las * horas y * minutos de la mañana/tarde.


Ante mí, *, Notario/ria del Ilustre Colegio Notarial de *,


COMPARECEN:
 

DON/DOÑA *, nacido/da el * de * de *, en * e hijo/ja de Don/Doña * y Don/Doña *, ya fallecidos, y DON/DOÑA *, nacido/da el * de * de * en *, e hijo/ja de Don/Doña * y Don/Doña *, ya fallecidos, vecinos de *, con domicilio *, y con Documento Nacional de Identidad números * y *, respectivamente.


Tienen, a mi juicio, la capacidad legal necesaria para otorgar TESTAMENTO MANCOMUNADO y ordenan su última voluntad con arreglo a las siguientes, 


CLAUSULAS: 


PRIMERA.- Manifiestan que, de su único y actual matrimonio, regido por el régimen legal de comunicación foral (o el que proceda), tienen * hijos llamados *, * y *.


SEGUNDA.- Manifiestan hallarse sujetos ambos a la legislación foral vizcaína, por razón de su origen y vecindad.


TERCERA.- Que se confieren mutua y recíprocamente poder testatorio para que cada uno de ellos, con el carácter de Comisa​rio, disponga de los bienes del otro, en favor de los hijos y descendientes comunes, dando a unos más y por lo tanto a otros menos, o a partes iguales, haciendo al efecto las donaciones, legados, instituciones de herederos, exclusiones y apartamien​tos, con arreglo al Derecho Foral Vizcaíno, en una o varias veces e incluso con carácter revoca​ble.


Dicho poder se confiere por toda la vida del cónyuge supérstite, pero si éste contrajera segundo matrimonio o se constituyere en pareja de hecho, quedará revocado el mismo. 


En tanto no haga uso del Poder retendrá la adminis​tración y usufructo de los bienes relictos. 


El cónyuge supérstite podrá también atribuirse el usufructo universal de la herencia, mientras se conserve viudo o no se constituya en pareja de hecho. 


CUARTA.- Para el caso de conmoriencia, premoriencia o incapacidad o fallecimiento de ambos testadores sin haber hecho uso del poder testatorio, en todo o en parte, o designado herederos en su caso, instituyen heredero/ra en todos sus bienes, derechos y acciones a su hijo/ja, Don/Doña *, con derecho de sustitución vulgar, para el caso de premoriencia o incapacidad del/de la instituido/da, a favor de sus descendientes.


QUINTA.- Las anteriores disposiciones se hacen con apartamiento expreso de los no incluidos en las mismas, de acuerdo con lo establecido en la Legisla​ción Foral Vizcaína.


SEXTA.- Revocan expresamente cualquier disposición testamentaria anterior a la presente. 


Leído por mí íntegramente y en alta voz este testamento a los comparecientes, ellos renunciaron a su derecho a leerlo por sí, del que les advertí; lo encuentran conforme los testadores por expresar su última voluntad y firman.


Y yo, el/la Notario/ria, doy fe: de conocer a los testadores, de que, tras su lectura, los comparecientes han quedado debidamente informados del contenido del presente testamento, de que el consentimiento ha sido libremente prestado por ellos, adecuándose el otorgamiento a su voluntad, debidamente informada, y a la legalidad, de haberse observado en este otorgamiento la unidad de acto y demás solemnidades prevenidas en el Código Civil, y de cuanto se consigna en este original, extendido sobre * folios timbrados de papel de la Diputación Foral de *, de la serie *, números * y los * siguientes correlativos.-








